








A.N. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE IBAGUE –TOLIMA 

 
 
FIJACION EN LISTA LIQUIDACION DE CREDITO 
 

2019-318 

 
SECRETARIA: Ibagué, DIECISÉIS (16) de Septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). Hoy a las 8 am se fija en lista por un día la anterior liquidación de crédito 
aportada por el ejecutante. A partir del siguiente día hábil corre el traslado de tres 
días a la parte contraria para lo que estime conveniente.  

 

 

 

SECRETARIO. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


